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                           JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

                              ARMENIA, QUINDÍO 

 

Armenia Q., agosto dos (02) del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Al examinarse el contrato de transacción presentado por el 

apoderado del demandante señor LEONIDAS POLO RIOS y la 

demandada señora ADRIANA DEL CARMEN MONCAYO CERON, 

obrante en el ordinal 017 dentro del trámite de Liquidación de 

Sociedad Conyugal, se observa a pesar de tener un sello de la 

Notaria Segunda del Círculo de Pasto, no aparece la constancia de 

autenticación de firma de la demandada señora MONCAYO CERON, 

ni tampoco el apoderado cuenta con poder por ella otorgado, donde 

le haya concedido la facultad de transar. 

Por tanto, se hace necesario contar con la diligencia de autenticación 

del documento, por parte de la señora ADRIANA DEL CARMEN, para 

tener la certeza de que el documento expresa su voluntad. 

En este orden de ideas, se requiere al apoderado Dr. Juan Camilo 

Arango Tabares, a efecto que aporte nuevamente el documento de 

transacción con todos los requisitos legales, a efectos de darle el 

trámite respectivo. 

Por otro lado, y en el evento que no se presente el Contrato de 

Transacción conforme la ley, deberá repetirse la notificación personal 

de la demandada señora ADRIANA DEL CARMEN MONCAYO CERON, 

toda vez que la aportada al proceso y que esta anexa en el ordinal 

015, no reúne las exigencias del artículo 6º., del Decreto 806 de 

2020, pues en el escrito que se le envió no se le informó sobre el 

término que tiene la demandada para contestar, el cual es de DIEZ 



DIAS, que empezaran a correr trascurridos los DOS DIAS que 

concede la ley. 

 

NOTIFIQUESE.- 
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